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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DE BELLO 

 

ACTA NÚMERO 117 

FECHA:   JULIO 22 DE 2014 

HORA:     09:00 AM 

LUGAR:   RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, muy buenos días, vamos a dar un saludo muy especial para todas las 

personas que nos acompañan dentro del recinto, las personas que están en las 

graderías, bienvenidos acá al recinto. 

 Señor Secretario sírvase leer el orden del día. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

Siendo las nueve y cincuenta y cinco minutos del día julio 22 del 2014 damos 

inicio a la sesión plenaria con el siguiente orden del día: 

1. Verificación del quórum 

2. Intervención de la Secretaría de Servicios Administrativos, tema: 

socialización al Proyecto de Acuerdo N° 010 por el cual se autoriza al 

Señor Alcalde para celebrar contratos de compraventa sobre bienes 

inmuebles. Así mismo intervención de los Afrodescendientes por parte 

de la secretaría de bienestar social. 

3. Comunicaciones 

4. Proposiciones y Asuntos Varios 

Esta leído Señor Presidente. 

En consideración el orden del día leído por el Señor Secretario, anuncio que va 

a cerrase, con el uso de la palabra el Vicepresidente Segundo de la 

Corporación Carlos Mario Zapata. 
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TIENE LA PALABRA EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO  CARLOS MARIO 

ZAPATA MORALES 

Gracias Señor Presidente. Un saludo a usted, a los corporados, los que nos 

acompañan en el recinto. 

Yo quiero Señor Presidente que saquemos la intervención de la Administración 

con respecto a la socialización del proyecto y solamente le demos la 

participación en el día de hoy al informe de los Afrodescendientes, el tema de 

la socialización yo quiero que lo dejemos Señor Presidente para mañana 

porque el tema realmente es extenso y ya hay varios concejales que lo han 

anunciado sobre la disponibilidad del tiempo. 

Entonces la invitación es esa de modificar el orden del día. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, entonces el orden del día quedaría de la siguiente manera:  

1. Verificación del quórum que ya lo hicimos. 

2. Seria intervención de los Afrodescendientes por parte de la Secretaría de 

Bienestar Social. 

3. Comunicaciones. 

4. Proposiciones y Asuntos Varios 

En consideración la proposición presentada por el Honorable Concejal 

Vicepresidente Segundo de la Corporación Carlos Mario Zapata, anuncio que va 

a cerrarse la discusión, queda cerrado, ¿Aprueban Honorables Concejales?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

 Señor Presidente…   

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

 Perdón que tengo un error ahí, me disculpa que tengo un error. 

1. Verifiquemos el quórum 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

1. Verificación del quórum  

Honorable Concejal: 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Presente  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO  Presente   

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES Presente   

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA Presente  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Presente  

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO Presente   

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ Presente    

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA  Presente    

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA    Presente  

JULIO MARIO CUERVO HENAO Presente  

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ Presente  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Presente   

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ  Presente    

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ    Presente   

NICOLÁS ÁLZATE MAYA Presente  

GABRIEL JAIME TABARES BAENA Presente    

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA Presente   

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ Presente    

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO Presente 

Señor Presidente le comunico que hay quórum suficiente para  deliberar y para 

decidir, asistencia total de todos los concejales Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración el orden del día leído por el Señor Secretario, anuncio que va 

a cerrarse la discusión con la propuesta presentada por el Honorable Concejal 

Carlos Mario Zapata, anuncio que va a cerrarse la discusión, queda cerrada, 

¿Aprueban Honorables Concejales? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobado Señor Presidente con la sugerencia planteada por el Doctor 

Carlos Mario Zapata. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, a las secretarías que nos iban a socializar hoy el Proyecto de Acuerdo  

N° 010 Servicios Administrativos, Secretaría General, Planeación, 

Infraestructura, Bienes, entonces para el día de mañana los volvemos a 

invitar, ¿Listo? Para el día de mañana los esperamos acá en la plenaria. 

Ahora entonces continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

2. Intervención de los Afrodescendientes por parte de la Secretaría de 

Bienestar Social Señor Presidente. 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, voy a excusar a los concejales León Fredy Muñoz, a la Concejala Nubia 

Valencia que se tiene que ausentar de la corporación porque requieren asistir a 

unas comisiones asignadas por el Concejo Municipal. 

Entonces vamos a continuar con el informe de los Afrodescendientes. 

Bien pueda Doctora Luz Marina hacer uso de la palabra, nos da el nombre 

completo para que quede grabado en el acta. 
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TOMA LA PALABRA LA DOCTORA LUZ MARINA MARÍN DAZA 

SUBSECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 

Buenos Doctor, muchas gracias.  

Muy buenos días para todos y para todas, mi nombre es Luz Marina Marín Daza 

Subsecretaria de Bienestar Social del Municipio de Bello. 

El informe que vamos a dar frente a la Casa Multiactiva Afrobellanita es el 

siguiente: 

En la casa se presta no solamente los espacios sino el medio y le apoyo para el 

fortalecimiento de unidades productivas de procesos cárnicos y panadería: 

Estos son dos programas que se vienen desarrollando este año, inicialmente se 

conto con el apoyo del SENA y a partir de este año desde la Casa Afro se han 

ido realizando una serie de encuentros con personas que se capacitan dentro 

de estos dos procesos, en cada proceso se ha tenido una asistencia de 

veintisiete personas de las cuales terminados ambos procesos han quedado en 

Cárnicos tres y en Panadería cinco procesos productivos que se desarrollan 

dentro del Municipio de Bello. Los cursos se dictan los días miércoles y viernes 

en horas de la mañana. 

Otra de las actividades que se desarrolla es la participación de encuentro de 

foro nacional e internacional de las mujeres Afro: Dentro de la comunidad Afro 

del Municipio de Bello la Señora María Hermes ha asistido a estas diferentes 

invitaciones de encuentro de mujeres Afro que incluso el primero se hizo el 

mes de febrero donde asistieron alrededor de unas doscientas mujeres donde 

el ochenta por ciento (80%) son Afro y cinco fueron como delegación de Bello 

a participar de estos encuentros donde países como Perú, Brasil, Ecuador y 

Colombia hicieron parte de este encuentro nacional. 

Se viene también fortaleciendo dentro de las organizaciones Afrocolombianas 

pertenecientes a la CNOA o sea Convergencia Nacional de Organizaciones 

Afrocolombianas  un proceso de formación y sensibilización en el 

autoreconocimiento para la participación en proceso de censo poblacional 

colombiano a nivel nacional. De diferentes departamentos de Antioquia llegan 

delegaciones para recibir esta capacitación y formación frente a este proceso 

que se viene dando durante este año. 

Desde la Secretaría de Bienestar Social la Casa Multiactiva Afrobellanita 

participa no solamente como apoyo sino como acompañamiento en cada uno 

de los programas que la Secretaría tiene como la tercera carrera de la mujer, 

como la celebración del día del niño, la caracterización de la Plaza de Mercado, 

la participación en el Consejo Ambiental Municipal y cada una de las diferentes 
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actividades que no solamente le competen a la Casa Multiactiva Afrobellanita, 

sino a la Secretaría de Bienestar de forma general.  

Se participa también en los diferentes eventos programados por la gobernación 

como motivo en la conmemoración de la Afrocolombainidad, al igual que la 

Universidad de Antioquia y el SENA se ha venido dando una serie de 

actividades donde la Casa Afro con su equipo de trabajo han participado de 

cada una de ellas. Más o menos han tenido una participación de sesenta 

personas donde la mitad de ellas son Afrodescendientes. 

Se viene capacitando el personal en diferentes comunas del Municipio de Bello 

buscando mejorar su calidad de vida, resaltando y afianzando el conocimiento 

en tecnologías de obras civiles al fin de acceder a una oferta laboral, veintidós 

personas de la comunidad Afro han sido participes de esta capacitación donde 

ha hecho posible que desde la Casa Afro se vengan desarrollando y se venga 

capacitando una serie de personas para aportar conocimiento a nuestro 

Municipio. 

También tenemos capacitación en panadería, en repostería por parte del SENA, 

así mismo se vienen realizando acercamientos con el Politécnico Gran 

Colombiano en convenio con Fedeafro con el fin de buscar algunos jóvenes 

Afro que quieran estudiar Derecho. Por parte de la ciudad Don Bosco se han 

becado veintisiete personas en las técnicas Secretariado Ejecutivo, estamos a 

la espera de que nos pasen el reporte en Operaciones Contables, Confecciones, 

Mecánico Automotriz, Mecánica Industrial, ventas, Logística  y Electricidad de 

cuantas personas son las que van a participar porque en estos momentos se 

encuentran en el proceso de entrevista y evaluación de sus hojas de vida. 

Adicional a esto durante cada semestre académico a través de la Casa Afro se 

dan lo avales a personas que estén interesadas en presentarse a la 

Universidad de Antioquia para orientarse a diferentes cursos educativos. 

La Casa Afro ha tenido una serie de gestiones entre ellas la adquisición de la 

Casa  Afro donde por parte de la gerencia de negritudes de la Gobernación de 

Antioquia y el Municipio de Bello colocaron unos recursos para esta adquisición 

de la casa donde contamos en este momento con doscientos cincuenta 

millones de pesos para hacer la respectiva compra dando pues como 

cumplimiento al Plan de Desarrollo la Casa Afro ha reactivado nuevamente lo 

de los comités barriales precisamente para motivar las diferentes comunidades 

no solo Afro sino del Municipio de Bello para que hagan parte de estos comités 

y podamos fortalecer no solamente las herramientas y mecanismos de trabajo 

sino la participación y el liderazgo de cada una de estas personas. 
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Este es como el informe concreto por parte de la Casa Afro ya que contamos 

no solamente con el espacio sino con el equipo profesional para que haga 

apoyo a cada una de estas actividades que se realizan allí. 

Muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, ahora le voy a dar el uso de la palabra a los Honorables Concejales.  

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Basiliso Mosquera. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL BASILISO MOSQUERA  

ÁLVAREZ 

Gracias Señor Presidente. Un saludo para usted, la Mesa Principal, los 

corporados, a la Doctora Luz, Alberto y María. 

Darles los sinceros agradecimientos a ustedes por estar orientando la casa 

donde se congrega la población Afrodescendientes del Municipio de Bello, 

quiero darle el reconocimiento al Señor Alcalde y a la Secretaría de Bienestar 

Social  por todos y cada una de esas actividades y esos programas que usted 

realiza para que nuestra población también se sienta representada y que vea la 

mano de la Administración Municipal. 

Señores concejales, desde la Casa Afro se vienen realizando algunas 

actividades así como lo decía la Doctora Luz Marina, de verdad que nuestra 

población que representa aproximadamente el siete por ciento de la población 

Bellanita. Queremos y seguir insistiendo Doctora en que usted lo mencionaba 

ahora, es necesario evitar la consecución de la Casa Afro en que sea una 

dotación hacia nuestra comunidad, ya sabemos que con toda y cada uno de los 

interrogantes que hemos realizado, la Administración del Doctor Sergio Fajardo 

Valderrama dio una partida de cien millones de pesos, la Administración 

Municipal en buena hora también hizo un aporte de ciento cincuenta millones 

de pesos y está en consecución para la compra de la Casa Afro en el Municipio 

de Bello. 

De todas maneras nosotros seguimos insistiendo en que hace falta todavía 

mucho más, aquí hay mucha población Afro vulnerable, si nosotros vamos a 

cada una de las comunidades y miramos dónde están los asentamientos Afro, 

requerimos mucho más en la parte económica la presencia del Estado y no 

solamente de la Administración Municipal sino del Departamento y de la 

Administración, el asentamiento allá arriba en el Pinar es un asentamiento que 

en su mayoría es de población Afrodescendiente y proveniente del 
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Departamento del Choco que es un problema nacional, que es un problema del 

conflicto armado que se ha generado en el país y la ciudad de Bello ha sido 

receptora. 

Entonces yo quiero Doctora Luz Marina que además de todos esos programas 

que ustedes  han realizado que son bonitos y que yo conozco y que he estado 

participando y conozco en cada uno de ellos, queremos que llegue más la 

presencia del Estado a esas comunidades y a esos barrios. Para nosotros es 

motivo de orgullo que a través del SENA se le esté dando y se esté 

consiguiendo para la población Afro una tecnología en construcciones civiles, 

ese es un proyecto que se inició el año pasado y que ha continuado y 

queremos que ese proyecto siga y no solamente en esa sola carrera Doctora 

Luz Marina porque sabemos que el SENA está dispuesto a dar otras 

alternativas en cuanto a capacitaciones. 

De manera especial y quiero contarles también que en los días anteriores se 

eligió nueva mesa directiva de la asociación de Afrocolombianos residentes en 

Bello, “AFROBELLO” ya están los papeles Doctora tramitándose en Cámara de 

Comercio para hacerle la presentación a la nueva junta directiva que esa junta 

directiva este coordinado con ustedes y que en cada uno de los programas que 

se vayan a realizar a la Administración Municipal, Junta Directiva y población 

sea una cosa de concordancia, de hermandad, se vea la armonía entre la 

municipalidad y nuestra población, ahí estaremos pues acompañándolos 

Doctora Luz Marina y en especial usted que ha sido la encargada este medio 

año que el Director de la Casa Afro por el momento se retiró y que usted ha 

estado encargada de esa población, yo creo que en los próximos días vamos a 

dar unos buenos oficios a ver si el Alcalde hace ese nombramiento y queremos 

darle pues los agradecimientos y decirle que nos siga acompañando en la 

construcción de ese nuevo tejido social de nuestra población. Queremos pues 

decirle a los concejales y agradecerle porque en el Plan de Desarrollo se 

aprobaron unos ítems donde nosotros podemos realizar algunas actividades 

con presupuesto, decirle al Concejal Vicepresidente Primero Ernesto que el año 

pasado tuvimos unas diferencias porque se estaban aprobando unos recursos 

pero decirle Concejal Ernesto que esos recursos que se aprobaron el año 

pasado además de que usted creía que eran unos recursos muy elevados, son 

unos recursos más bien poco íntimos para todas las necesidades y todo lo que 

tiene que realizar la población. En buena hora Concejal usted ha entendido que 

nuestra población es una población numerosa de nuestro Municipio, una 

población representativa Concejal Jean Lee, de verdad que nosotros si 

queremos seguirle insistiendo y seguirle diciendo a los concejales que con toda 

esa plata que nosotros hemos aprobado aquí, le han servido a nuestra 

población y nuestra población está muy agradecido con el Concejo, con la 
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Administración Municipal y con la colaboración Bellanita que de verdad nos han 

recibido, aquí nos quieren y creo que esa hermandad entre nosotros y ustedes 

tiene que continuar, tenemos que seguir fortaleciendo cada uno de los 

procesos y darle los agradecimientos pues al Señor Presidente que haya tenido 

en cuenta a esta sesión para que la Secretaría le dé explicación al concejo de 

qué se viene haciendo con cada uno de los recursos que se han aprobado. 

Señor Presidente, muchísimas gracias, reitero mis felicitaciones y mis 

agradecimientos para ustedes como funcionarios e insistirles que tenemos que 

hacer mucho más, mucho más y mucho más por la población asentada 

Afrobellanita en el Municipio de Bello. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Honorable Concejal Jean Lee Pavón, bien pueda hacer uso de la palabra, 

ustedes son dos personas que se destacan en el tema de los 

Afrodescendientes.  

Entonces bien pueda Honorable Concejal. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JEAN LEE PAVÓN 

ZAPATA 

Gracias Presidente. Cordial saludo a todos y a cada uno de los asistentes está 

mañana al Recinto de la Democracia y muy especialmente a la Doctora Luz 

Marina de la Secretaría de Bienestar Social que hoy nos trae este tema de la 

población Afrodescendiente de la ciudad de Bello.  

Agradecerle sin lugar a dudas el trabajo que usted viene haciendo, nosotros 

consideramos que se ha girado el timón en un sentido positivo, que la nueva 

gestión que se viene desarrollando al frente de esta oficina ha sido positiva y la 

apoyamos porque sin lugar a dudas la población Afrodescendiente es víctima 

de discriminación, es víctima a veces de situaciones que uno consideraría que 

en un época como la nuestra no debería de ser y que no tendría lugar a ello, 

tanto así que en el pasado mundial de hace unos quince días la FIFA el lema 

que utilizó fue digamos “No al Racismo” por las manifestaciones de algunos, 

incluso deportistas destacados en contra de la población Afro. Yo creo que es 

importante que Colombia recuerde que primero no es un país de una raza 

pura, Colombia es un país donde muy pocas son las razas que se mantienen 

digamos con su esencia, muy pocos indígenas no han sido mezclados, muy 

pocos criollos no fueron mezclados, en fin… creo que somos un país 

multiétnico, multicultural y que el reflejo de ello es precisamente la 
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caracterización de la población no solo en Bello sino en el país, por eso hay que 

seguir impulsando este tipo de actividades. El tema del empleo, para la 

comunidad Afro a veces es un problema e incluso muchos amigos de la 

población afro se tienen que dedicar solamente a dos o tres labores, 

básicamente los hombres en la parte de las fuerzas militares, en la policía, en 

la docencia igual que  algunas mujeres, muchas de ellas incluso por la falta de 

oportunidades de educación, por la falta de oportunidades de empleo y por esa 

misma discriminación se ven sometida simplemente a trabajos en las labores 

domesticas, muchas personas creen que por el color de la piel se es inferior o 

se es menos capacitado, yo creo que los afro a través de la historia le han 

aportado a la humanidad muchas cosas y básicamente en actividades 

deportivas, en actividades académicas que en políticas incluso hoy en día se 

viene destacando mucho y se ha logrado vencer, el caso de los Estados Unidos 

esa gran discriminación que existe en ese país. Algún día Bello tendrá un 

Alcalde Afro, creo que no estará muy lejos y que sin lugar a dudas Bello 

permitirá un mayor impulso, cada Alcalde llaga con sus tendencias, con sus 

voluntades y llega a realizar las ejecuciones que a bien considere. 

Son muchas las necesidades de esta población Doctora, entonces pedirle a 

usted y a su equipo de trabajo que lo hagan con mucho amor, con mucha 

dedicación y con mucho entusiasmo porque de verdad que lo requerimos para 

sacar de esos grados de marginalidad que se tienen en muchas de las familias 

de las poblaciones Afro asentadas en nuestro Municipio, brindarles unas 

condiciones, acogerlos porque ante Dios y ante la Ley todos somos iguales. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal. 

Pues las dos intervenciones son dos intervenciones donde se hacen unos 

comentarios referentes al buen trabajo que han venido haciendo ustedes, 

entonces no hay ninguna pregunta por parte de ellos en ese sentido. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

3. Comunicaciones  
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay comunicaciones obre la mesa? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

En la mesa Señor Presidente entregamos la ponencia relacionada al Proyecto 

de Acuerdo Número 011 de julio 9 de 2014 por medio del cual se regula la 

tendencia y el registro de perros potencialmente peligrosos en la ciudad de 

Bello y se dictan otras disposiciones, era para él veintitrés (23) pero de una 

vez le estamos entregando al ponencia al Señor Presidente que conste en el 

día de hoy. 

No tengo más comunicaciones. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Dentro de las comunicaciones tenemos también en cada una de las curules el 

nuevo cronograma de los proyectos en su primero y segundo debate para que 

todos pues en estos momentos reposa en sus curules, de una vez. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

4. Proposiciones y Asuntos Varios 

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay proposiciones sobre la mesa? 

Con el uso de la palabra Vicepresidente  Segundo de la Corporación, un 

momentico que estoy como aceleradito. 

Señor Secretario, vuelvo a repetirle para que quede en el acta su… 

¿Hay proposiciones sobre la mesa?  

 



SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, ACTA N° 117 DE JULIO 22 DE 2014 

 
 

12 

 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

No tengo Señor Presidente. 

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Muy bien, ¿Algún Corporado tiene alguna proposición?  

Con el uso de la palabra el Vicepresidente Segundo Carlos Mario Zapata. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL VICEPRESIDENTE 

SEGUNDO CARLOS MARIO ZAPATA MORALES 

No, simplemente para cambiar el orden del día para el sábado a la una de la 

tarde. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

La sesión, yo le hago una propuesta al Corporado que lo dejemos a las doce y 

media porque vamos a tener segundo debate del Proyecto de vigencias futuras 

y ahí tenemos el invitado que es Tránsito con la movilidad. Entonces podíamos 

a las doce y media mientras que se lee el proyecto, yo crep que ya a esa hora 

ya esta él acá en el momento pues de la discusión, no sé, lo hago con respeto 

concejal. 

Entonces en consideración la proposición presentada por el Honorable Concejal 

Carlos Mario Zapata de sesionar le próximo sábado doce y media PM, anuncio 

que va a cerrase, queda cerrada, ¿Aprueban Honorables Concejales?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Por favor levantar la mano Honorables Concejales para poder saber a ver si 

hay mayoría… 

Si hay Señor Presidente, se aprueba. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, en varios, en varios con el uso de la palabra Honorable Concejal Nicolás 

Álzate. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NICOLÁS ÁLZATE MAYA 

Gracias Presidente. Un cordial saludo para todos. 

No, simplemente es para recordarles Señor Presidente que por favor le 

recuerde a los miembros de la Administración Municipal venir mañana a 

sensibilizar el Proyecto de Acuerdo 010, que vengan porque yo no lo 

sensibilizó, yo simplemente doy el debate acá pero si es bueno que ellos 

vengan para que los concejales que tengan alguna duda le hagan las 

preguntas de rigor. 

Es eso Señor Presidente, muchas gracias. 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Vicepresidente Segundo de la Corporación Carlos 

Mario Zapata pero yo le solicito un favor Vicepresidente que si le sedemos la 

palabra hoy que estamos con el tema de Afrodescendientes a nuestro 

compañero Basiliso Mosquera. 

Entonces Basiliso Mosquera hoy que es el día de los Afrodescendientes en 

nuestro Concejo. 

Bien pueda con el uso de la palabra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL BASILISO MOSQUERA  

ÁLVAREZ 

Gracias Presidente. De una vez para citar a la Comisión de Asuntos Sociales 

para el próximo jueves veinticuatro (24) a la comisión, no, yo soy 

vicepresidente y en caso de que no venga sí, me toca citar… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Que quede en el acta por favor si podemos corregir, me gusta más que quede 

en el acta Honorables concejal Bladimir Sierra. 

Bien pueda Honorable Concejal, porque de eso se trata. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL BASILISO MOSQUERA  

ÁLVAREZ 

No, la presente no está… 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Honorable Concejal Bladimir bien pueda… 

Honorables Concejal Bladimir, no, no para que hagan la claridad… 

Tenemos para el próximo veinticuatro tenemos comisiones en conjuntas, 

económicas y sociales, no sé si podemos invitar mañana para… o esperamos 

mañana la Presidente, yo creo que lo podemos hacer mañana, si,  mañana se 

puede hacer, estamos con el tiempo. Esperemos mañana a la… 

Bien pueda ahora sí, Honorable Concejal Bladimir Sierra Presidente de la 

Comisión de Asuntos Económicos. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CESAR BLADIMIR 

SIERRA MARTÍNEZ 

 Gracias Presidente. Un cordial saludo a usted y a todos los presentes. 

Concejal Basiliso, lo que pasa es que ayer cuando tocamos este tema no 

estaba y me disculpa que no se lo alcance a explicar. Pero precisamente para 

corregir un error que se estaba cometiendo, ya se paso la programación 

corrigiéndolo ¿Cierto? Y, en los tiempos se nos cumplen para mañana citar 

para el jueves. Entonces mañana lo hacemos en conjunta citando para el 

jueves Comisión Conjuntas para el Proyecto de Acuerdo 08 por favor, me 

disculpa que ayer no le explique. 

Seria eso Señor Presidente, muchas gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, nosotros tenemos mañana la sesión, está sesión es para el jueves, yo 

considero Presidente de la Comisión de Económicas que mañana se podría 

hacer las dos invitaciones, ¿Está bien?  Entonces yo considero que mañana 

hagamos eso. 

Entonces Honorable Concejal Basiliso con mucho respeto dejemos para 

mañana que estén los dos presidentes en la Corporación. ¿Listo?  

Con el uso de la palabra el Vicepresidente Segundo Carlos Mario Zapata porque 

él la había cedido la palabra hoy a nuestro compañero. 

Bien pueda Vicepresidente.  
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL VICEPRESIDENTE 

SEGUNDO CARLOS MARIO ZAPATA MORALES 

Gracias Presidente. Quiero tocar un tema que me gustaría que el Concejal 

Francisco me prestara un poco de atención porque tiene que ver con su 

preparación académica y me gustaría que estuviera el jurídico. 

Se está presentando y se nos va a presentar una dificultad a los concejales no 

solamente de Bello sino del país, a mí ya me llego el primer requerimiento: 

Resulta que la reforma tributaria aprobada en diciembre de 2012 que entro en 

vigencia a partir de enero, creo a nivel nacional una dependencia, un ente 

descentralizado que no recuerdo en estos momentos las siglas pero es el 

encargado de vigilar y de controlar que el ingreso base de cotización en salud 

sea realmente como debe ser liquidado y como debe ser el pago. Resulta que 

los concejales que no estén afiliados a ninguna EPS, están en la obligación de 

afiliarse a una EPS y en el caso de nosotros independientes que ganamos 

honorarios, la base de cotización es el cuarenta por ciento de los ingresos 

después de haber restado los gastos que tienen que ver con la actividad. 

Entonces resulta que aquellos que estamos cotizando con un salario mínimo, 

ahí vamos a tener algunas dificultades, uno: Aquellos que no están afiliados a 

ninguna EPS que por ende están obligados a cotizar a pensiones y que están 

como beneficiarios también van a tener esa dificultad. La Ley exige y esta 

entidad habla de que tiene que ser el cotizante el que ejerce la actividad con 

respecto en el caso de nosotros independientes que percibimos honorarios y 

hace unas exigencias para los de contrato de prestación de servicios que es un 

porcentaje distinto, creo que es el sesenta. Y hacen un llamado a que a partir 

del primero de enero del año 2013 hasta la fecha se acrediten esos 

trabajadores independientes con las planillas de autoliquidación, los aportes 

hechos en su momento sobre todo a salud que es la obligación. 

Entonces haciendo más o menos las cuentas de nosotros, nosotros el tema de 

cotización en salud haciende a no sé, doscientos cincuenta, trescientos mil 

pesos mensuales pero aquí se va a presentar una dificultad en el sentido del 

tema del Municipio: Los de las preexistencias de la póliza global de 

suramericana, el Municipio los afilio directamente a una EPS, entonces ¿Quién 

tenía la obligación de afiliarnos a una EPS? ¿Nosotros como concejales o el 

Municipio? Por qué si hay una preexistencia, el Municipio si corre ahora 

asegurar en una EPS aquellos que no estaban beneficiándose de la póliza y la 

Ley 1551 toca el tema de las pensiones y el tema de salud de los concejales.  

Y me llama mucho la atención el oficio, el memorando que mandan de la 

Administración el veintiséis (26) de junio, Señor Presidente quiero que me… el 

veintiséis (26) de junio porque de parte de su encabezado dice lo siguiente: 
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que pena que ustedes ya lo conocen pero lo voy a leer: Toda vez que se está 

realizando… 

Solicito muy comedidamente se descuente de los honorarios del pago de los 

concejales el aporte en pensión, a partir del mes de junio y los meses 

siguientes que a continuación se relacionan:  

Citan cinco concejales: Toda vez que se están realizando los pagos a la 

seguridad social de los concejales que no les cubre la Póliza de Salud 

Suramericana y teniendo en cuenta la Ley 136 del noventa y cuatro  (94) que 

establece en su artículo primero la obligación por parte de los diferentes 

municipios de incluir en su presupuesto las partidas necesarias para la 

vinculación de los miembros de los concejos municipales a una póliza de 

seguro de salud o para realizar su afiliación al Régimen Contributivo de Salud. 

Así mismo la Ley 1551 del 2012 artículo  veintitrés (23) dice: Los concejales 

tendrán derecho Seguridad Social, Seguridad Social, Pensión, Salud y ARP sin 

que esto implique vinculación laboral por la entidad territorial. Para tal efecto 

los concejales deberán cotizar para la respectiva pensión, o sea la obligación 

del ente es en salud. 

Es deber del Municipio de Bello hacer la afiliación a la Seguridad Social de los 

concejales y liquidar oportunamente los aportes a las diferentes entidades 

donde se encuentran afiliados y la Oficina de Tesorería Municipal le 

corresponde realizar el pago en las fechas estipuladas y descontar el aporte de 

pensión de los honorarios de los concejales. 

Entonces aquí yo creo que vamos a tener que empezar, me gustaría que 

hubiera estado el jurídico y con lo que he reiterado que permanezca en la 

sesión pero es imposible a veces. Ir adelantándonos al tema porque esto lo 

que pretende el Gobierno Nacional con la creación de esta oficina es recoger 

unos recursos para poder pagar las pensiones, las pensiones están 

básicamente a nivel nacional con un déficit y es lo que busca el Gobierno; 

entonces ellos están en estos momentos buscando estos posibles errores en 

que hemos incurrido muchos y muchas empresas, es que las mismas empresas 

también están llegando este tipo de comunicado donde hay sanciones de hasta 

seiscientos trece millones de pesos para algunas empresas que han incumplido 

el pago de estos aportes a salud. 

Entonces, aquí lo que se pretende no es tratar de trasladarle la responsabilidad 

al Municipio porque teneos una póliza global de suramericana pero al Ley en el 

tema es claro y hay una exigencia para la Administración Municipal. Entonces 

¿Y los que somos beneficiarios de la póliza y la podemos utilizar por qué se 

hace la exclusión de que los otros sean a través de una EPS? 
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Es básicamente eso y si quiero solicitarle pues a Francisco que ya se nos retiro, 

en el tema tributario tocar este asunto. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Sobre el tema o vamos a cambiar el tema?  

¿Los dos con el tema?  

Bueno, Honorable Concejal Nicolás Álzate. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NICOLÁS ÁLZATE MAYA 

Gracias Presidente. 

Doctor Carlos Mario, los casos son parecidos pero son diferentes, por ejemplo 

el caso mío: Yo sé que la DIAN hace un requerimiento de pronto por evadir o 

pagar menos que es lo que le entiendo a usted de lo que nos obliga la Ley pero 

en el caso mío llevo diez años de ser concejal, voy para once de ser concejal. 

En ningún momento me han pagado ni Seguridad Social ni Póliza Global, 

cuando es un deber y una obligación del Municipio. 

Si a mí la DIAN me hace un requerimiento, yo se la debo de hacer la Municipio, 

pienso yo, son casos diferentes, pienso yo, no sé, pero obviamente lo suyo es 

una global que nos compete a todos, es muy bueno eso pero también le 

agradezco que analicemos la situación concreta de cada uno y usted como 

abogado le pido el gran favor, el gran favor de que de pronto también me 

asesore en ese aspecto porque es que a mí en ningún momento ni el Municipio 

ni nadie en ningún momento me ha pagado la Seguridad Social. 

Yo le agradezco mucho Señor Presidente. 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Vicepresidente Segundo. 

 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL VICEPRESIDENTE 

SEGUNDO CARLOS MARIO ZAPATA MORALES 
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No, por eso como en la intervención inicial partimos de la nueva Ley tributaria 

de diciembre de 2012 que empezó a regir a partir del 2013, eso de los diez 

años la Ley es muy clara y dice cuáles son las obligaciones y quién es el 

responsable de hacer la retención a partir de esa nueva reforma tributaria. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, con el uso de la palabra Gabriel Jaime Tabares. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Presidente, entonces por qué no, es que debiéramos con el jurídico y sentarnos 

muy bien hablar también con le jurídico de la Administración ese tema porque 

entonces en un caso tal que sea la obligación del Municipio compañero 

afiliarnos en el tema de salud, de pensión lo pagamos nosotros; de pronto el 

Municipio entonces entraría a pagar la salud en una EPS y nos retiraría a 

nosotros de la Póliza. Entonces ahí nosotros estaríamos, en servicio 

perderíamos nosotros como concejales, en servicio porque no es lo mismo la 

atención que tenemos en estos momentos con esa póliza al tema de la EPS. 

Entonces no sé si el Municipio con la Póliza está cumpliendo con la Ley o de 

todas maneras la Ley es clara que tiene que ser a una EPS, entonces ese es un 

tema que tenemos que analizar Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Francisco Vélez. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL FRANCISCO ELADIO 

VÉLEZ GONZÁLEZ 

Gracias Señor Presidente. De todas maneras yo también de manera personal le 

agradezco mucho al Doctor Zapata que haya tocado el tema y qué bueno que 

le dediquemos el tiempo que merece porque sobre esa pregunta yo se la hice 

al Concejal Martínez y me dijo: El Municipio está obligado a que usted este 

cubierto y si ya tiene una póliza no tiene que cumplir con el tema de EPS. Pero 

en el tema de las preexistencias que hemos debatido aquí seis años que llevo 

yo acá que la póliza no me cubre, si fuera con la EPS si me la cubrirían, 

entonces miren donde tenemos que analizar pro y contra, la EPS ya me 

hubiera operado los ojos, la póliza no me lo cubre. 

Entonces a mí sí me gustaría y le agradezco mucho Doctor Zapata que 

hablemos eso y revisemos. 
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Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, referente a este tema entonces voy a nombrar una comisión para que 

entonces avancemos en ese proceso, yo considero que este proceso también 

debe de avanzar con los concejales del Área Metropolitana para que hagamos 

un trabajo porque esto es todos los concejos. Yo invito de verdad que al Doctor 

Carlos Mario Zapata para que nos pongamos al tanto de esto porque en 

cualquier momento nos puede generar una sorpresa económica, demandas, 

entonces mire, una sanción. 

Entonces Concejal Carlos Mario Zapata le voy a pedir el favor que integremos 

esta comisión, Carlos Mario Zapata, Nicolás Martínez y Francisco Echeverri con 

el jurídico del concejo para que también hagamos el trabajo con la 

Administración, o sea hagamos un trabajo y podemos organizar esta comisión 

de manera que hagamos un trabajo con los demás concejos también. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Está agotado Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Agotado el orden del día y citamos para el día veintitrés (23) miércoles, el 

informe de San Andrés. 

 TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Presidente, el tema también de lo de la DIAN con el tema de las declaraciones 

de renta es muy importante también en ese tema porque nosotros ya este año 

tenemos que declarar, tenemos que declarar… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Con el Concejal Francisco Echeverri que nos ayude en eso… 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GABRIEL JAIME 

TABARES BAENA 

Y ay se van a cumplir porque es en agosto, entonces que bueno Presidente que 

usted desde ahí nos ayude para entre todos mirar cómo se va a presentar, qué 

se tiene que presentar, ¿Listo?  

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Listo, vamos a estar muy al tanto de eso ¿Listo? Buscar una asesoría en esa 

parte.  

Invito a los concejales Basiliso Mosquera, Jean Lee Pavón y el equipo de 

Bienestar Social para que venga y nos tomemos la foto acá en el día de los 

Afrodescendientes.  

Bien pueda para acá par de negritos. 

Muchas gracias. 

 

 

 

 

Luis Carlos Hernández Giraldo            Carlos Arturo Carmona Rodríguez  
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